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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTfíHOU OFICIAL 

Lwsgo qae los Srea. Alcaldes 7 Sscretsrioa reciban 
lis xmnaros del BOLHTÍH aue correspondan al dis-
'*itiiQy dispondrán que DO fije na. ejsraplivr en ol sitio 

ewtumljre, dondo pananímceTi hasta el recibo 
áí l Jiámaro siguiente. 

hw Secretarios cuidarán congf.rv&r los BOLK-
?Tttas coleccionados ordenadamonte para BTI encua-
díaraaciíin, que deberá Teriflcawo cada a£¡o. 

SE PÜBL1CA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semostro y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBSSTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con a-omento proporcional. 

Números sueltos remtícinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; oaimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. . 

P A R T E OFICIAL 
, Residencia del.Consejo de Ministros -• 

¿ M . el R E Y ' (Q; I), G.) y 
Augusta Raaí Familia edniiaúah 
an ínoyedáil ea sa iüiportante 
¿alud. J' .." • '." ., 

• . - • (Qaceta del día 11 de OctubreV 

X GOBIERNO DE PROVINCIA ' " 
D. ESTEBAN ÁNGRESOLÁ Y BALLESTER, 
' •GOBERNADOR "omi" .OS. ESTA PRO-' 

VISC1A. . •>.'.-.T-.'.v--'"• 
" Hago saber:,Quo remitido,d este 

• Gobiernp por la Dirección general, 
de Obras piiblions el proyecto p ro / 
sentado por la Sociedad anón ima de 
las Hulleras de Cist ierna, sobre c ó b -

. 'cesión ide nn ' f e r roca r r i l . . de sdec í a s 
• minas de CistiernaTé."la.Estación del 
mismo nombre, en la linea de La 
Robla í .Valmáseda, he acordado se-

. ñalap un plüao de treinta dias;para 
qnellos qae se.cwsan- perjudicados 

. hag-an'las reclamaciones oonyonjíin-
i tes; ádv i r t i eodo qiie dicho proyecto 

se halla de maoifiésto a l . público' en 
la Jefatura de Obras públ icas 'de es-

• ta provincia. ' 
León 9 de Octubre de 1903. 

-KHl«baH AHgres*ln 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilitcional de 
León 

. E l dia 5del corriente se le ha extra.-, 
viado ai •vecino de es tá ciudad Cris-" 
tiano Feroáudez , una vaca roja, asta 
regular, de cuatro á cinco aBos, y 
es tá parida. -

La persona que la haya recogido 
se servirá dar aviso á esta Alcaldía. 

León 7 de Octubre de 1903.—Ce-
oilio D. Garrote. 

A lealdia constitucional de 
San Cristóbal de la Polanttra • : 

Acordado por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia el arriendo 
de consumos sobre las especies de 
vinos y aguardientes que se consu
man en el distrito muoic ipa l , y car
nes frescas y saladas que se dedi 
quen á la venta ea especu lac ión , 
con la facultad de venta exclusiva al 

por menor, para el próximo, año de 
1901, á cuyo efecto se ha designado 
para verificar el pi imer remate el 
dia 18 del corriente, y horas de las 
dos á las cuatro de la tarde, con 
arreglo ál. pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta-
•ría de.esto Ayuntamiento. 

üi dicha subasta no diese resultiT 
do favorable pór falta de licitadores," 
se celebrará otra eegueda á los diez 
fliez dias;siguientes, .por el mismo' 
tipo.y con rectif icación "de los pre
cios de venta; y cesó de resultar 
también sin efecto por la misma ra
zón ; se. ve r i f i ca rá la- tercera "A los 
diez d ias idespués , y con la diferen- ' 
cia que en esta ú l t ima se admi t i r án 
proposiciones admisibles por las dos 
terceras partes del tipo .fijado para 
!a primerai 'Advirtiendo á los l ici ta 
dores que .quieran tomar parte en la -
subasta -la obl igación de consignar 
éñ .el acto de l ici táción.el 4 por 100 
del importe fijado para la misma. 
¡. San-Cr is tóba l -de la l'olantera 1'.* 
de Octubre de.. 1903.—Kl A l c e d o , 
Eiadio Qu iñones . * • ; - ". 

" Alcaldía consíitucional de 
•'•; ValdéíweÁtés" del. Páramo -

Por acuerdó d é l a Corpbración 'mu1 
nicipal que presido, el dia 18 del co 
rriente mes, de dos d cuatro dé la 
tarde, t end rá lugar en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento el 
arriendo á venta libre del impuesto 
de consumos y sus recargos señala
dos á este Municipio para el año de 
1904, bajo el pliego da condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo. 

Si no tuviere efecto la primera 
subasta, se celebrará otra segunda 
y ú l t ima el día 28 del mismo mes, 
en iguales horas y sitio que la.ante-
r i o r y c o a idént icas fórmaiidadés, ad
mi t iéndose proposiciones por las dos 
terceres partes de los tipos fijados 
que fueron objeto de esta segunda 
l ic i tación. 

E n caso de no surt ir efecto en 
ninguno de los ramos por falta de 
licitadores en las subastas relacio
nadas, se anuncian otras nuevas de 
arriendo á la exclusiva de l íquidos y 
carees, que t end rán lugar: la prime
ra el día 4 de Noviembre próximo, y 
la secunda y ú l t i m a , caso de no te
ner efecto la primera, á los ocho 
dias siguientes, de dos á cuatro de 
la tarde,en estas consistoriales, bajo 

el pliego de condiciones que ha de 
estar ae manifiesto. 

Valdefueutes del Pá ramo 1.° de 
Octubre de 1903.—El Alcalde, Da
vid del Riego. 

Alcáldiu constitucional d i -
-' r 'Valderrueda, / 

. E l dia 2 dol corriente, de cinco á 
seis de la tarde, sé .ansen tó de la ca 
sa paterna, en Morgoyejo, Luciano 
Prieto Castro,-soltero, de 29 a ñ o s de 
edad, hijo de Miguel y Francisca, do 
1,620 metros, p r ó x i m a m e n t e , ojos 
pardos, pelo negro, barba poblada'y 
negra, ropa de s a y á i usáda , - l leva 
boina y calza a l m a d r e ñ a s . 

Y como hasta la fecha se ignora 
su paradero, se ruega á las autori 
dades su bu;ca y capturo, y caso de 
ser habido ¡u pongan á disposición 
de su padre. 

y á í d e r r u e d a 4 de Octubre de 1903. 
-^-El;Alcálde,-:Luciáno García de. la 

' Alcaldía constitucional de , , ; . 
. - -•'.'- Cistierna . - - ' . ' ; '" 

l S e g ú n me-participa el vecino de 
Sotilios, Santos González , ea esposa 
Josefa de Rozas Reyóro, ha desapa-. 
recido de Rivadesella. donde' se ha 
llaba tomando baños , -e l dia 19 del-
próximo, pasado Septiembre, en com
pañía de Casimiro Noveria , quien la 
in t imidó diciéndola que si no so iba 
con él la pegaba un tiro, y se crea 
se dirigieron á las provincias de 
Santander ó Bi lb jo , pues ya lo ve
rificaron otra vez á la primera de d i 
chas provincias. 

Las señas de la Josefa son: de 27 
años de edad, estatura regular, co
lor blanco, pecosa de cara; viste de 
artesana bastante bien, lleva una 
n iña llamada E lv i r a , de siete meses. 

Las del Casimiro son: de 37 a&os 
de edad, bastante alto, color more
no, dentadura negra, y le falta un 
diente; viste bien, de corte negro, 
sombrero blanco y gasta bigote. 

Se ruega á ios agentes de la au 
toridad y Guardia c iv i l procedan á la 
busca y captura de los citados indi -
duos, poniendo & disposición de esta 
Alcaldía , caso de ser habida, á la 
Josefa, para e n t r e g á r s e l a á s u mar i 
do, y al Casimiro & disposición de la 
autoridad competente para los efec
tos que procedan. 

Cistierna 2 de Octubre de 1903.— 
Valerio S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

E l día 30 del pasado Septiembre, á 
la una do la tarde, se a u s e n t ó de la 
casa paterna el joven Bín jamin In- -
fa'nte García , hijo de Bernardino y 
Agus t ina ,y fué con dirección á L e ó n , 
llevando 125 pesetas. - ' 

Las señas del Beojamin son: do 
19 años de edad, soltero, estatura , 
regular,-delgado;- moreno, pelo ne
gro; viste panta lón de pana oscura, , 
faja encarnada, blusa azul con rayas 
blancas, boina negra y calza borce
g u í e s . . . . . - . • . 
. Se ruega á las autoridades proce-. 

dan á la 'dotención de dicho mozo, 
y caso de ser habido sen conducido" 
á la casa paterna. . . 
' Bercianos del Pá ramo 2 de O c t u 
bre de 1903.—El'.Alcalde, J e r ó n i m o 
C á s t r a l o . ' . . : • . - : ." 

. ' A l c a l d í a constitucional de--
-.. * ¡Villaffañcadel Biérzó ' : ' 

S e g ú n me participan .los vecinos . 
del pueblo-de" Vil labuena, de- este-
Ayunta miento,. Sautiago.Cariedo.'y. ; 
Carlos¡ Cola,"ol día '27 del mes"ul t imó 
se han fugado de la casa paterna, 
suponiéndose hayan ido á las minas 
de Bilbao,, sus hijos Daniel Cañedo 
González y Genaro Cela González, 
de 20 y a i años de edad, respecti
vamente; cuyas s^ñas soo: 

Las del Daniel Cañedo, estatura 
alta, color moreno, cara redonda, 
cejas, polo y ojos negros, boca y na 
riz regulares, sin señas particulares; 
viste a m e r i c a n a de Pardomonte, 
chaleco de pana, pan ta lón de corte 
remontado de pana negra, boina ne
gra y calza b o r c e g u í e s . 

Las del Genaro Cela: estatura ba
j a , color bueno, cara redonda, cejas 
y pelo negros, ojos c a s t a ñ o s , boca y 
nariz regulares, sin señas par t icula
res; viste americana, chaleco y pan
ta lón de pana negra, boina negra y 
calza borcegu íes fuertes. 

Se ruega 4 las autoridades proce
dan á la busca y captura de citadas 
individuos, y Caso de ser habidos los 
pongan & disposición do esta A lca l 
día para ser entregados á sus res
pectivos padres. 

Víllafranca 5 de Octubre de 1903. 
E l Alcalde, Bernardo D Obelar. 
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E S T A D Í S T I C A E>E M O R T A ti ID A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Septiembre de 1903 
Población de hecho, segan censo, habitantes 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica . 
Viruela , 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria j Ci-u; 
Grippe 
Cólera as iá t ico 
Cólera costras 
Otros enfermedades ep idémicas 
Tuberculosis pultnomo . . 
Tuberculosis de las meDio^e^. 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumores malignos. . 
Meningit is s i m p l e . . . . ; . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento ce rebra l . . 
Enfermedades o r g á n i c a s del c o r a z ó n . . . . . -
Bronquitis aguda 
Bronquitis c r ó n i c a . . . . . . . . 
P n e u m o n í a . . . . . . . , . . ' 
Otras enfermedades del aparato respiratorio. 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer) . . . v . . . . . . v . 
Diarroay e n t e r i t i s : . . . . 
Diarrea en menores de dos años . . . ! ! 
Hernias,' obstrucciones intestinales. . : ••. . . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis del h í g a d o . . ; . . .v.. 
Nefritis y mal de B n g h t , . . . ;-.. 
Otras enfermedades de los r íñones , de la vegiga y de 

sus anexos . . ; 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de la mujer. . - . . . . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre; peritonitis, flebitis puer 

. peral) ; : ¿ . . . . . . . . . . . . . 
Otros accidentes p u e t p e r a l e s . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . 
Debilidad s e n i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . 
Suicidios ; 
Muertes violentas ; . . . ; 
Otras enfermedades.. : . 
Enfermedades desconocidas o mal definidas. . . . . . ' . 

TOTALES POR SEXOS .-. 

TOTALES POR.'EDADES. 

De 0 
& 1 aüo 

De 1 
á i años 

De 5 
á 19 años 

H . 

De 20 
i 39 aSos 

De 10 
a 59 anoB 

De 60 anos 
en adelante 

16: 

De edades 
deseo 

nocidas 
R E S U M E N 

VARONES HEWmiS TOTAL 

21 21 

42 

U E M O a R A F ± A / 

1 

-42 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

19 12 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras TOTAL 

50 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras TOTAL DEFUNCIONES 

42 

Lsóo 3 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Garrote. 

Alcaldía constitucional is 
Vega ie falcara 

Queda expuesto al públ ico por té r 
mino de quince dias en l i Secre tar ía 
del Ayuntamiento, á los efectos le
gales, el acuerdo de la Junta muni 
cipal del mismo 13 de Septiembre 
ú l t imo de proponer al Gobierno de 
S. M . ei Rey (Q. D. O.) el estable
cimiento de un arbitrio extraordi 
nario de 0,50 pesetas sobre cada 
100 kilogramos de leñas de roble, 
encina y d e m á s a n á l o g a s que se 
destinen al consumo de la localidad 
durante el a ñ o de 1904, exceptuan

do las de la industria, para cubri r e) 
déficit de 1.787,68 pesetas, que re
sulta del presupuesto municipal or
dinario para dicho año , y la tonfj 
correspondiente. 

Vega de Valcarce á 4 de Octubre 
de 1903.—Ei Alcalde , Manuel A n t o 
nio C o m u ñ a s . 

Alcaldía coiutituñontl i t 
Urdialu i t l Páramo 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondiente á los años de 1901 y 1902, 
se hallan expuestas a l público por 

t é r m i n o de quince dias en la Secre
ta r í a del mismo, adonde pueden 
presentarse las personas que tengan 
in t e ré s eu examinarlas y producir 
por escrito las reclamacienes que 
crean convenientes, dentro de dicho 
plazo; pues pasado no se rán oidas. 

Urdíales del Pá ramo á 4 de O c t u 
bre de 1903.--E1 A l c a l d e , P . O . . S a n 
tiago Cuervo . 

A Icaldia ccnutilucioMl ¿ t 
Villanjo de Onig» 

Celebrada! sin efecto, por falta de 
licitadores, la primera y segunda 

subasta de arriendo de los derechos 
de consumos de vinos, aguardientes 
y licores de este Municipio para el 
a ü o próximo de 1904, coa la e x c l u 
s iva eu las ventas al por menor, se 
anuncia la tercera y ú l t i m a que ten
drá lugar el domingo 18 del corrien
te, á las catorce del mismo, en la sa
la ons i s tu r i a l , bajo el tipo y condi 
ciones expresadas en el pliego que 
obra de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
del Ayuntamiento. 

Villarejo de Orv igo 5 de Octubre 
de 1903.—El Alcalde , Juan F e r o á n -
n á n d e z . 



A Icaldia constitucional de 
Carrizo 

Formado el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este A y u n t a 
miento durante el año de 1904, que
da expuesto s i público en la Secre 
taria de esta municipalidad por 
tórui ino de quince días, para q'ie 
por los interesados pueda ser e x a 
minado y f i rmular contra él las re
clamaciones que crean precedentes; 
pues pasado este t é rmioo no se rán 
oídas las que se produzcan. 

Carrizo '¿9 de Septiembre de 1903. 
•—Agustín Ordóñez . 

A Icaldia constitucional de 
Corullin 

Se halla de manifiesto al público 
eo la Secretaria de este A y u n t a , 
miento el expediente de arbitrios 
extraordinarios para enjugar el d é 
ficit que resulta en el presupuesto 
municipal para el año p róximo de 

• 19,)4) y que ascisode á 5!316 pese
tas 12 c é n t i m o s . . 

Durante el t é rmino de quince días , 
4 contar desde la inserc ióo .de este 
anuncio, los Tecinos y contribuyen
tes puedéb interponer las' reclama
ciones que á su derecho consideren 
conducent-js. 
' Gorullón 4 de Octubre de 1903.— 
E l Alcalde', Aotouio López.; - " 

.•, E l d i á 18 del mes actual ,y horade, 
las diez de la maSana, t endrá lugar 
en la sala de sesiones de es té , Ayuu-" 
:.tamiénto,--'la subasta "de arriendo á-

""veDta-libre, bien 'enjuuto, bien.por; 
- separado, dé los derechos de consu 
- mo-piir." las éspeciés comprendidas 

en la tari 'fa',prtmetá,. del impuesto" 
durante ~el año próx imo de 1901, 
'por el sistema de pujas á 1» ¡l lana, 
bajo el tipo de ^IB.-BIS pesetas y 
condiciones que s é . é x p r e s a n ^ e u : e l . 

Eliego redactado;. ¿1 efecto, que . se 
alia de manifiesto. en la.Secretaria 

-municiparr v..'!. _ ' ¡ - " . 
" ' - S i no hübia re pqstorés 'ea- . e l pri 

'merTemáté i "sé - anuncia: el segiin. 
"do para el 'día IfVde Noyiembre pró-

\ X imo y*hora"intlicada¿':débiéDdo:'los, 
licitadores depositar ' el 5 por-100 de 
la cantidad impor t é del ^tipó' :de la 

' subasta para t o m í r en la. misma." . . 
Coru l ló i 1.° de Octubre de 1903. 

- ^ E l Aleáldel Antonio López. \ . ; 

Don Ignacio Fe rnándéz Mar t ínez , 
• Secretario del Ayuntamiento de 

Villarejo de .ÓrvgOi del que es 
Alcalde-Presidente D. Juan Fer
nández Carbajo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la expre
sada Corporación municipal y J a u 
ta de asociados, hay una correspon
diente al día 12 de Septiembre ú l t i 
mo que contiene, entre otros, e l par
t icular siguiente: 

tVisto el déficit de 5.132 pesetas 
68 cén t imos que resulta en el presa : 
puesto municipal 'ordinario que se 
acaba de votar para el año de .1904, 
y convencidos toáos los señores pre
sentes, previo nuevo ••jr detenido 
examen del mismo, de la imposibi l i 
dad de aumentar los ingresos con 
recursos ordinarios- legales, por es
tar aceptados ya en su mayor reo-
dimiento todos losque consienten las 
disposiciones vigentes, n i tampoco 
disminuir los gastos, por ser todos 
necesarios y obligatorios, acorda
ron, por unanimidad, como medio 
áe cubrir el expresado déficit , pro

poner al Gobierno '¡de S. M . que se 
imponga un moderado arbitrio ex
traordinario de 2b céntimo.i de pe
seta en cada unidad de 100 k i l o g r a 
mos de paja y leña que se consumm 
en el distrito, con excepción de la 

destinadi i la industria, y cuyo 
g.-avamen no excede del 25 por 100 
del precio medio que las especies 
indicadas tienen en la localidad, se 
g ú a se expresa en la siguiente ta
rifa aprobada.! 

ESPECIES 

Paja de cereales 
Leña de todas clases.. 

Unidad 
que adeuda 

Kilogramos 

100 
100 

Creció meilio 
do la 

unidad 
Pasólas. CU. 

Daracboa 
ta 

unidad 
PUaTcts. 

0 25 
0 25 

TOTALES 20.530,72 5.132 

Conaumo 

calculado 

10.530,72 
10.000 

2.632 68 
2.500 • 

As i resulta, aunque m á s extensa 
mente, del acta o r ig ina l á que me 
refiero. 

Y para que conste y se inserte en 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para cooccimiento del vecindario 
con el ün de que pueda hacer las re
clamaciones que crea convenientes 
contra el expresado acuerdo, y d u 
rante el plazo de quince días, s e g ú n 
lo dispuesto en Reales ó rdenes dé 3 
de Agosto de 1878 .y 27 de Mayo de 
1887, expido el presente, que auto -
riza el Sr. Alcalde, con el V.° B . " y 
sello de la Alcaldía," eu Villaréjo de 
Orvigo á 3 de Octubre de 19U3— 
Ignacio Fe rnández .—Vi" B . " : E l A l 
calde, Juan F e r n á n d e z . -

A Icaldia constitucional de 
• -í '.'.> , .Carrito : 

. Acordado por el Ayuntamiento de 
mipresidoocia y Jun ta de asocia-, 
dos,- que para cubrir el cupo de coa-
sumos del mismo durante el año do 
1904, se intente, como primer.me
dio; el concierto gremial coñ los que 
especulen ó trafiquen/en grande ó 
pequeña éscá la . con'.las especies "de 
vinos, á g u á r d i é n t e s , licores y carr 
des frescas, y comb quiera que és t e 
medio no fué aceptado por los i n t é -
resados, sé hace saber que en el 
local de sés iónes , el dia 18 del ac
tual, y hora de las diez á las doce 
d é l a m a ñ a n a , t endrá t u g a r í a su
basta dé las mencionadas especies,: 
con yenta á . la exclusiva; bajo el 
i m p ó r t e y i r e c a r g o s dé 2:7D7;60 pe
setas, s e g ú n consta en "elexpedien-: 
te que se halla do manifiesto ea la 
Sécre ta r ía de este-Mudicipio; siendo, 
necesario para tomar parte en U r o » ' 
basta; haber consignado antes en la 
Depositarla-municipal ó consignar 
en el acto, ante la J u ñ t á de subasta, 
el 3 por 100 del valor del arriendo y 
fianza ea metá l ico , valores públicos, 
fincas ó , persona á sat isfacción del 
Ayuntamiento, siendo preferibles los 
licitadores que ofrezcan y presenten 
la g a r a n t í a efectiva. 

S i por falta de licitadores ó de 
proposiciones admisibles no se efec
tuara el remate, t end rá lugar la se
gunda subasta el dia 26 del corr ien
te, rectificando los precios de venta, 
y si en esta subasta tampoco se ve
rificase el remate, se e fec tuará la 
tercera bajo el tipo de las dos terce
ras partes el dia 3 del p róx imo mes 
de Noviembre, y cuyos actos ten
drán lugar en el sitio y hora de l a 
primera, siendo las subastas por sis
tema de pujas á la l lana. 

Carrizo i de Octubre de 1903.— 
Agus t ín Ordóñez . 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios á fin de cubri r 
el déficit que resulta en el presu
puesto ordinario para el a ñ o de 

1904, se halla expuesto al público 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento 
por el t é rmino de quince d ías , para 
que los contribuyentes puedan exa -
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes; transcurri
dos que s-ian se le da rá la tramita
ción competente. 

Berciat-os del P á r a m o á 4 de O c 
tubre de 1903.—El Alca lde , J e rón i 
mo Castril lo. 

Alcaldia constitucional de 
Rabanal del Camino 

E l d iá 18 del actual , de diez á do
ce de la m a ñ a n a , t end rá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta 
miento, ante una Comisión del mis 
mo, la subasta per: pujas á la llana 
de los derechos correspondientes á 
los ramos de v í a o s y aguardientes, 
á venta libre,durante él año del904, 
bajo, el ' t ipo de 1:60r. pesetas. 
" E l pliego dé Go'ndicioñes se halla, 
de manifiesto eo la Sec re t a r í a del. 
A y u n t a m i é n t o i ' .y la fianza'que ha ' 

'consti tuir .e l rematante será d é la" 
cuarta parte del importe del remate, 

-teniendo que hacer el depósi to del 
2 por 100 para tomar parte en dicha 

•subasta.'-- ' : - ' : ' ' . . : : . ' : / ~ : ' \ - - 'V 
. S i en la primera no.se presenta
sen proposiciones admisibles,, ten
drá lugar ta segunda el día 20 del 
mismo, con las propias condiciones, 
y en ella se a d m i t i r á n posturas por 
las dos terceras partes. -

Rabanal dol Camino 2 de Octubre 
, de; 1903.—El 'Álcalde, Domingo M o -
r á n . ; , .;• 

• ->'-.-yiIcaldia constitucional dé: :> 
..'•-"•'"" --• ••, '• Itogre 
' ' ' Acordado por lá Corporación el 
arriendo á lá exclus iva ea; U .venta 
ál por m e n o r - d e - l í q u i d o s , ' carnes 

. frescas y saladas para el próximo 
año de 1904, se hace saber a l púb l i 
co que el dia 16 del actual,, y horas 
de diez á doce, t e n d r á tugaren la 
casa consistorial el primer remate 
de dicho arriendo, bajo el tipo y con
diciones estipuladas en el pliego for
mado al efecto y que so halla de ma
nifiesto en la Secre ta r í a municipal . 

S i é s t a no tuviere efecto, se cele
brará la segunda el día 23, y la ter
cera y ú l t i m a , si no tuviera tampoco 
efecto la anterior, el dia 30 del mis
mo, á la hora y sitio indicados. 

Izagre 6 de Octubre de 1903.—El 
Alcalde, Ge rmán Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

La Corpoiación y Junta de aso
ciados que tengo el honor de presi
dir tienen acordado que para el de
rrame de 1904, 1905 y 1906 por el 
impuesto de consumos, se arrienden 
los derechos sobre las especies de 
carnes muertas en fresco que se des
tinen á la venta, de \ acuno, cabrio, 
lanar y de cerda, la venta y consu
mo de las carnes muertas en fresco 

y saladas de cerda, aceites de todas 
clase?, vino? de todas clases, l u c i 
l ina, j ubón duro y blando y pescado 
de río y mar, sus escabeches y con
servas, bajo el tipo, por los tres años , 
de 15.555 pesetas, ó sean 5.185 
cada año ; el arriendo es i venta l i 
bre y las pujas s e r án por el sistema 
á la llana, teniendo lugar la prime
ra subasta el día 18 del que rige, 
de diez á doce, y si no hubiere l i c i 
tadores se anuncia una segunda y 
ú l t ima con iguales condiciones que 
ta primera dentro de los diez días, ó 
sea el 28, eo iguales horas que l a 
primera, admi t iéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes; en 
este caso el arriendo es sólo por un 
año, y para tomar parteen la subasta 
se hace preciso se consigr.e con an
terioridad en l a mesa del Juzgado el 
5 por 100 del importe de un año ; Iss 
d e m á s condiciones se hallan en el 
pliego que' es tá de manifiesto en la 
Secretoria. 

Valdepié lago 7 de Octubre de 
1903. — E l Alcalde , Víctor González. 

Alcaldia constitucional de 
Canalejas 

Aprobado por el Sr . Admin is t ra 
dor de Contribuciones el arriendo 
adoptado por este Ayuntamiento y 
Junta municipal dé asociados para 
cubrir el cupo de:consumos.para el 
p róx imo año do 1904, he acordado 
q u é el dia 18 del corriente mes á las 
diez de la m a ñ a n a tenga lugar en 
la casa de este AyuDtamiento e l . 
arriendo de los Mqüidbs de vinos, 
aceites, oguardienies y alcoholes, ,: 
carnes frescas y saladas, cou la ex- , 
elusiva á la venta al por menor, por: 
t é r m i c o 'de un ' año ; ; . bajo "el tipo y 

.condiciones del pliego q ü e se. hulla 
de manifiesto eo la Secretaria de l ; 
Ayuntamiento. .' , ' 

S i LO diese resultado favorable la 
primera-subasta; se celebrará la se--
gunda el día 25 del mismo mes; y 
si tampoco diése resultado é s t a , se 
ce leb ra rá la tercera el día 1.* de N o 
viembre p róx imo, ambas á la hora 
citada; y bajo el mismo tipo y con -' 
d ic ionés; advirtiendo que en la ter
cera subasta ce a d m i t i r á n posturas 
por las dos terceras' partes del tipo -
s e ñ a l a d o . ,' 

Canalejas 6'de Octubre d é 1903.:: 
: ^ - E l Alcalde, Froi lán Mata.' - '-: 

Alcaldia constitucional de 
'•-"'•'•' Gorullón ' ' -

No teniendo en este Munic ip io 
apoderado ni administrador D . Ma
nuel Alonso, vecino que se dice dq 
Lioarés , Ayuntamiento d é Rivsde-
sella, para notificarle las hojas de 
aprecio seña ladas coa ios nú 'tieros 
14y 129, comprensivas de des fincas 
que han de expropiárse le con motiva 
de las obras de la carretera de tercer 
orden que parte de Villafranca del 
Bierzo al Barco de Valdeorras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 39 del vigente Reglamento para 
la apl icación de la ley de expropia
ción forzosa, se le requiere por me
dio del presente edicto, á fio deque 
designe, dentro del t é rmino de diez 
d í a s , á contar desde la fecha en que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, apoderado ó a d m i n i s t r a -
dor á quien hacerse la oportuna no
t if icación; advi r t iéodole que trans
currido el plazo señalado se consi 
de ra rá válida la notificación que, 
en su consecuencia, se h a r á al S i n 
dico de este Ayuntamien to . 

Gorullón 5 de Octubre de 1903.— 
E l Alca lde , Antonio López. 
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TABIFA de los erticulos que ha acordado grav.ir lo Junta municipal da esta 
v i l l a en la Eesión celebrada ol dia 28 de Septiembre de 1903 para cabrir 
el déficit de 3.006 pesetss que resulta eu el presupuesto ordinario que 
hn do repir eu este Municipio durante el próximo año de 1304, á saber: 

ESPECIES 

Puja y leño. 

Unidad 

Kilos 

Número 
de unidadea 

que so calculan 
de consumo 

IDO I 6.012 

Precio meúlo 
déla unidad 

Vestía* 

DereelioB 
en unidad 

2 | 0,50 

Prodúcelo 
anual calu-

ludo 

3.006 

Ardón ti 2 do Octubre de 1903.—El Alcaide-Presidente, Nicolás A l v a -
r e z . — E i Secretario, Matías Rubia. 

Jltt.üADOB 

D.m Vicente Menéndez Condo, Juez 
de ins t rucc ióo de este partido. 
Por la prest íate se ci ta , l lama y 

emplaza á Ricardo González Llanos, 
natural de Pos»da, partido judic ia l 
de Llaues, provincia da U viudo y 
vecino de G jón. soltero, jornalero, 
de 17 saos de (¡dad, hijo do Manuel 
y Ramona, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el t é rmino de 
diez d ías se presenta en la cárcel de 
este partido i dUposició > do este 
Juzgado, con objeto de ser emplaza
do del auto de te rminac ión del su
mario que so lo instruye por.hurto y 
y cotificarlo el auto de este d ia , d i c 
tado en;'referida causa, en el que se 
decreta su prisión provisional; aper
cibido que do no verificarlo en dicho 
t é r m i n o serii declarado rebelde.y le 
pa ra r á el perjuicio á qué hubiere l u -
gar eo derecho.'.. * . ; 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civi les 

;' como militares y "agentes de la-poli-
r e í a jU'iihiBl, precedan á su busca, 
. captura.y conducción A lá cá rce l do 
• este.-.partido A disposición de -éste 

Juzgado . , ' 
• Dt'dn en León á 30 de Septiembre 

do 1903.—Vicenta M . Conde.—He-
liodoro Domenech. 

" Don Vicente M e ñ é s d e z Conde, Juez 
de. ins t rucc ióo de la ciudad de 
León y su partido.. 
Por la presente se ci ta , l lama y 

.emplaza á D Rogelio Mortiaéz,"A¡V 
. caide que fué ilo Monasterio -de; V e 
ga en Noviembre do 1898, y ' á Inda
lecio Tejera, vecino qué fué tuuibien 
en dicha época d e l ' Citado¡ Monaste
r io , y cuyo actual paradero y d e m á s 
circunstancias personales se igno
ran para que en el t é rmino de diez 
d í a s , contodos desde el siguiente al 
de su publicac.óu eu la Gaceta, de 
Madrid, compctcezcau ante m i Juz 
gado á prestar declaración en causa 
po: hurto de una yegua, vendida en 
dicho pueblo, y eu actual aflo; bajo 
apercibimiotito quede uo verificar
lo les parará ei perjuicio 4 que haya 
lugar en derecho. 

Dada eu León á 21-1 de Septiembre 
de 1903.—Vicente M . Conde.—Por 

. 8u.maudado, Eduardo de Nava . 

Don Silverio Olmedillas de Bezani-
l l a , Juez de ins t rucción de este 
partido de Lo Veci l la . 
Hago saber: Que para e l pago de 

las responsabilidades pecuniarias 
que han sido impuestas i Felipe 
Mar t ínez Rodr íguez , vecino de I.u-
g á n , en causa que se le s i gu ió en 
este Juzgado por lesiones á su con 
vecino Ambrosio Rodr íguez , tengo 
acordado en la pieza correspondien
te, se vendan en nueva y públ ica 
subasta los bienes que & cont inua

ción se exprosan, por haberse anu
lado la en que fueron adjudicados 
al rematante Gabriel Rodr íguez L e 
ra, de icrual vecindad: 

1. ° Uu a rcóa , de cainelloces, de 
madera de roble, en buen uso, que 
hace '20 ftinegas; tusado en 6 pesetas 

2. " U n arca, t ambién de roble y 
en buen u?o, que hace 2 cargas; ta
sada en i pesetas. 

b." Una caldera, de cobre, en 
buen uso, de t a m a ñ o regular; tasa
da en 50 pesetas. 

i . ° Va banco, de carpintei ia, de 
madera de roblo, en buen uso; tasa
do en 1,50 pesetas. 
;'¿5.° Veiate heminas'tla centeno; 
tasadas á 2 pesetas uoa,40 

6." Dos hemisas do trigo; tasa-
das á 3 pesetas una,6 

.7;* Uüa casa, o.-i e l casco .'del", 
pueblo de Lugá i ) , : en la calle Real, 
sin aiinjero.Vcoo su corral y p:)ital: 
liúda por el frente saliendo; calleja 
de entrada; derechi , calle Real; i z 
quierdo,. casa de Bultasar Diez, y" 
espalda, dé 'Gospi r Rodr íguez ; tasa
da en 750 pesetas.--. , : • -. 

S." Otra , en el mismo casco de l . 
pueblo de L u g í n , á la calle de F o n -
tona, uo tiene núa iero , compuesta 
de cuadra, paj'or y 'por ta l : linda ¡>or 
el (reate saliendo, d i c h i calle; dere
cha,.otra de Gaspar Rodr íguez ; i z - . 
quierda, dicha calle, y espalda, casa 
de Policarpo . González; tusada/en 
200 pesot.ag. ; , • 

. 9."" Una tierra, t r igal , r égad i a , -
lé rmino .do dicho pueblo, al sitio del 
Arenal ; que haco -'i' heminas: l inda 
O .'camino reo!; M . , otra de José 
Or.dás; 'P. , .de Gaspar Roü>iguez, y 
N . , do Tirso Rodiigu'oz; tasada eu. 
175 posétas , ' 

10. Otra, en el mismo t é rmino y 
sitio, hace 3 celeminea: linda O. , 
M . y P. , preso, y N . , tierra que l l e 
va Tomás RoJriguez; tasada en 40 
pesetas." " 

11. La mitad de una huerta, en 
dicho té rmino y sitio, de So el Rio , 
hace esta mitad 2 heminas, con sus 
árboles de chopo: linda O. , río Cau
dal; M . , tinca de Ramón Escapa, y 
camino res,!, y N , , otra de Tomás 
Rodr íguez ; tasado en 80 pesetas.-

12. O l í a tierra, en el mismo té r 
mino, y sitio de! Rebollo, t r igal , re
g a d í a , que hace 8 á reas : l inda O. , 
otra de Manuel Santos; M . , de Án
gel Mart ínez; P., Eugenio Valparís , 
y N . , de Eduardo Fe rnández ; tasada 
en 80 pesetas. 

13 Otra, eu el mismo té rmino , 
y sitio de L lagüe ros , hace 23 á r e a s : 
linda O. , cauce; M . , otra de E u g e 
nio Valparís; P . , de Domingo Diez, 
y N . , do Ange l Mar t ínez ; tasada en 
11 pesetas. 

14. Otra, en el mismo t é r m i n o , 
y sitio del Sur do va l , hace 23 á r e a s : 
linda O. , camino; M . , otra de M a 
nuel Escapa, y N . , otra de Ambro 

sio Onmpilln; tasada en 11 pesetss. 
15. Otro, en repetido t é r m i n o , y 

sitio de Boca de Osmas, que hace 15 
áreas : linda O. , mojón; M . y P . , 
reguero; tasada en 8 pesetas. 

1H. Otra, on dicho t é rmino , y 
sitio de Cuiciel lo, hace 40 áreas : 
linda O., otra de Eugenio Vajpars ; 
M , Gaspar Rodr íguez; P., Ambrosio 
Rodr íguez , y N . , de Leandro E íca -
pa; tasada en 20 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , y sitio de 
Valdepradcs, hace 23 á reas : l inda 
O. , otra de Manuel Rodr íguez ; M . , 
do Isabel Delgado; P. y N . , ele A n 
gel Escapa; tasada en ¡i pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar el día 
24 de los corrientes, y hora de las 
once, en el local de audiencia de es
te Juzgado, siendo necesario para 
tomar parte en la subasta consignar 
proviatnocte sobro la meso del mis • 
mo el 10 por 100 del importe de t í -
sacióo de dichos bienes, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partos de la t a sac ión , 
y se adjudicarán ni que eu las con
diciones expresadas resulte ser el 
mejor postor. 

Dado en La Vecil la á l . ' d o Octu
bre de 1903.—Silverio Olmedillas. 
— Los testigos fedatarios, Sioforia• 
uo Sobgrado. — Marcos Tascón. . 

COLEGIO N O T A R I A L D E LEÓN 

. En el Territorio del Colegio N o t a - ' 
riál do e s t ap r i i v t ac i a de 'León s é 
halla vacante U.Nota r ía de ViUama-. 
flan, - en e l distrito Notar ia l ne.Vz-
leuciá de Don Juan, la cual se ha de 
proveer como comprendida én el . 
lurí io establecido en el art. 4" del. 
Real decreto- de 21':de Octubre de 
IS 'Cl . ' " -' V ; •- " _ 

L ÍS Notarios aspirantes e levarán 
sus solicitudes á la Dirección gene
ral de los Registros c i v i l y de la Pro
piedad j dél .Notoriüdo,.por conduc
to de la Junta directiva del Colegio 
Nota r ia l , de est-i pro vi ncia, "den tro 
del plazo im'prorrogábte de treinta 
días naturales, á contar desdé «l-'si-
guieute al Je la publicación de la có 
rrespondiente .convocatoria ' ea ;-ja 
Gaceli de Madrid, r y '•• -

:;León- á 4 de Octubre d? 1903.—El . 
Decano del Colegio N o U r i a l , Miguel 
Komón Melero. " 

E u el Territorio del Colegio Nota
rial do esta provincia do León se 
halla vacante la Notar ía de Alman-
za, en el distrito Notar ial do S a -
h ' g ú o , por t ras lac ión de D . E loó-
j a l , ocurrida con -anterioridad al 
Real decreto de 21 de Octubre de 
1901, cuyo art. 5. " (ú l t imo párrafo) 
ha de tenerse presento. Dicha v a 
cante h i de proveerse por traslación 

entro los Notorios que la soliciten y 
reúnan las condiciones marcadas 
para los aspirantes al tercero de los 
turnos seña lados en el art. 7.° del re
glamento general del Notariado y 
conformo á los a r t í cu los 9." y 33 del 
mismo y 6. ' del Real decreto de 
20 de Enero do 1881. 

Los Notarios espiratites e levarán 
sus solicitudes á la Dirección gene
ral de los Registros c i v i l y de la 
Propiedad y del Notariado, por con
ducto de la Junta directiva del C o 
legio Notarial de esta provincia, den
tro del plazo improrrogable de trein
ta días naturales, á contar desde el 
siguiente al de la publ icación de la 
correspondiente convocatoria en la 
Qmeia d<¡ Madrid. 

León á 4 de Octubie de 1903.—El 
Decano del Colegio Notar ia l , Miguel 
R m i n Meler». 

ANUNCIOS OFICIALllS 

Don José Arce Llevado, segundo 
Tenieuto de! Rfigimieuto Lance
ros de Faroesio, b.° de Cabal ler ía , 

. y Juez instructor nombrado por 
el S r . Coronel ,del mismo e u e l 
expediente que se instruye contra 
el soldado del 2." Escuadrón T o -

- más Mart ínez Alonso, por la falta 
grave de primera dese rc ióu ; 

- Por la presente requisitoria cito; 
ilamo y-emplazo a dicho, Tomás. 
Mariinez Alonso, hijo de,, Gaspar y 
dé Benita, uatufall do Té'jado.,-'pro. 
vincia do l.eóo, de. estado soltero; 

•oficio jornalero, do 20 años de edad, ' 
su.estalnra l ; 6 6 l metros, cuyns.se-, 
ños personales son: pelo, cejos, y-
ojos cas t años , nariz regular, barba 
saliente, boca regular, freoto es
pacioso, sabe'leer .y escribir; séüás'. 
particulares ninguna; para que en 
el precisó' t é rmino de treinta diáR,;" 
coú tadns desde la publicación de , 
esta requisitoria en la Baceta de l i a -
drid, comparezca en este Juzgado, 
"á'fio-de que sean oidos-sí ia descar
gos en el expediente que sé le sigue;: 
bajo apercibimieoto dé que "si s o . , 
comparece en el citado "plazo s e r á 

, declarado rebelde; parándole el per -, 
j u i c i o ' á que h»yo lugar . ' . . . ; . 

A su vez. éo nombre-de S." M.;eÍ 
Rey" (Q; D. G.);.exhorto.y'-reqniorb--
á todas las autoridades,civiles y i n i - ' 

"Utares.-procedán -á lá b u s c á ' y cap
tura del referido soldado; y caso de 
ser habido se le conduzca con las 

-seguridades correspondientes en ca
lidad da preso, al cuartel del Conde 
Ánsúrez, qué ocupa el Regimiento 
Linceros de Farnesio, á mi disposi
c ión, por haberse'-asi acordado en 
di l igencia da este din. 

Dada en Valiadolid á 29 de Sep
tiembre de 1903 —-José Arco. 

Comisión Liquidadora del nrimer Batallón del Metimiento Infan
tería de Canarias, mím. 42 

RELACIÓN nominal d é l a s clases é individuos de tropa que pertenecieron á 
este Batallón y se hallan ajustados con arreglo á la Real orden de 7 de 
Marzo de 1900, O. o ú m . 63) y no han solicitado sus alcances, c u 
yos individuos s e g ú n antecedentes que obran en esta oficina, residen 
en la provincia de León, y en los puntos que á con t inuac ión se ex 
presan: ' 

Cabo . 
Soldado 

NOMBRES 

Ricardo Rodr íguez Moreda. 
Domingo Vidal Moral 
Manuel Fe rnández P é r e z . . . 

AlCANCES 

Poéetns Cls, 

143 25 
29 80 
97 70 

RESIDENCIA 

Pueblo 

V e g r . . . . 
Bel bis 
Davileoda. 

Proviucia 

León. 
Idem, 
Idem. 

L e g a n é s 22 de Septiembre de 1903. 
P a z . — V . ' B . " : E l Coronel, N . " ~ 

—El Gomante mayor, Santiago 
Imp. de U Diputación provincial 


